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RESOLUCIÓN DEALCALDIA Nº 029-2022-MPH

Huaral, 04 de enerode 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194ºde la ConstituciónPoliticadel Perúy modificatoriasen concordancia
con los articules 1 y 11 del Titulo Preliminarde la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades
son órganos de Gobiernospromotoresdel DesarrolloLocal, con personeria de DerechoPúblico
con plenacapacidadpara el cumplimientode sus fines, gozande autonomia politica, económicay
administrativaen los asuntosde su competencia.

Que, mediante Resoluciónde Alcaldia Nº 364-2021-MPHde fecha 03 de diciembrede
2021, se designó al Arq. Jean Paul Paz Cortes en el cargo de Gerente de Desarrollo Urbanoy
Rural de la Municipalidad Provincial de Huaral; bajo la modalidad de Régimen Especial de
ContrataciónAdministrativade Servicios- RECAS.

eglamento del Decreto
;iiistrativa de Servicios,

~¡¡las aplicables a
os cubiertos por
de duración de
te reglamento.

LAS
LEY

ARTICULO PRIMERO.- pAR'~R CO~C(UID>.lá des~gn~ón del Arq. JEAN PAUL
PAZ CORTES en el car.g6e¡ere.nte ele-Desarrollo Urbano"')' Rural de la Municipalidad
Provincialde Huaral;dá(~le es~:.ª-~:por los servici~~~~_tád'ost=J

n.\i: ---- ----,;:-,.c:f.l..~~
ARTICULO SEGUNDO.- Elif~~DfR¡:eR_~~ento de la presenteResolucióna la

GerenciaMunicipaly a la SubGerenciade Rec1:1rsos-Hamanos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

~:¡:'MUNICIFAUDAD PROVINCIAL DE ~UARAL
........;_.,~
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